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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

REF: PETICIÓN HERENCIA 2019-176. 

 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 135 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

    

 En atención a la solicitud elevada por el apoderado de los 

herederos en memorial presentado vía correo electrónico el día de 

hoy, se APLAZA la AUDIENCIA VIRTUAL que fuera programada para el 

día de hoy a las 9:00 a.m. y en la que se intentaría solo una 

conciliación. 

 

 Previo a programar nueva fecha para llevar a cabo la 

precitada audiencia, procédase por la secretaría a rendir informe 

frente a los puntos que menciona el peticionario, quien refiere 

que desde el 27 de febrero no hay movimientos, pues no aparece 

ninguna actuación en la página de la Rama Judicial, por lo que no 

conoce las excepciones propuestas por la parte demandada. 
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